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rior “Servicios al Consumidor” y “Alojamiento”, respectivamente, al serles
autorizados en su lugar los que figuran en el anexo III.».

Madrid, 12 de septiembre de 2002.—P. D. (Orden de 1 de febrero de 2001,
«Boletín Oficial del Estado» del 9), el Director general de Educación, For-
mación Profesional e Innovación Educativa, José Luis Mira Lema.

Ilmos. Sres. Directores generales de Educación, Formación Profesional e
Innovación Educativa, de Programación Económica, Personal y Ser-
vicios, y Directores provinciales.

19322 ORDEN ECD/2444/2002, de 25 de septiembre, por la que
se designa el Jurado para la concesión del Premio Nacional
de Cinematografía correspondiente a 2002.

Regulado por Orden de 22 de junio de 1995 el Premio Nacional de
Cinematografía («Boletín Oficial del Estado» del 29), modificada por las
Órdenes de 15 de julio de 1998 («Boletín Oficial del Estado» del 25), por
la de 25 de abril de 2000 («Boletín Oficial del Estado» del 27) y por la
de 15 de marzo de 2002 («Boletín Oficial del Estado» del 26), esta última
convoca además dicho Premio para el año 2002.

Las citadas disposiciones establecen que los miembros del Jurado que
ha de fallar este premio serán designados por Orden de la Ministra de
Educación, Cultura y Deporte, a propuesta del Director general competente,
teniendo en consideración las propuestas formuladas por las instituciones
académicas, corporaciones o asociaciones profesionales del sector, for-
mando también parte del mismo la persona galardonada en la anterior
convocatoria.

En su virtud, y de conformidad con dichas propuestas, he tenido a
bien disponer:

Los miembros que compondrán el Jurado encargado del fallo para
la concesión del Premio Nacional de Cinematografía correspondiente
a 2002 serán los siguientes:

Presidente: Don José María Otero Timón, Director general del Instituto
de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales.

Vocales:

1. Propuestos por las entidades correspondientes: Por la Academia
de las Artes y las Ciencias Cinematográficas, don Antonio Chavarrías Oca-
ña; por Autores Literarios de Medios Audiovisuales, doña María Dolores
Salvador Maldonado; por la Federación de Asociaciones de Productores
Audiovisuales Españoles, don Juan Pulgar Bravo; por la Federación de
la Unión de Actores del Estado Español, don Xavier Elorriaga González;
por la Sociedad General de Autores y Editores, don Antonio Giménez
Rico; por Técnicos Asociados Cinematográficos Españoles, don Salvador
Ginés López; por la Asamblea de Directores-Realizadores Cinematográficos
y Audiovisuales Españoles, don Narciso Ibáñez Serrador.

2. Galardonado en la edición anterior: Don José Luis Carroggio Guerín.
3. Secretaria: Doña Pilar Torre Villaverde, Subdirectora general de

Promoción y Relaciones Internacionales del Instituto de la Cinematografía
y de las Artes Audiovisuales.

Madrid, 25 de septiembre de 2002.

DEL CASTILLO VERA

19323 RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2002, del Consejo Supe-
rior de Deportes, por la que se convocan subvenciones a
Federaciones Deportivas Españolas, por el Programa
Nacional de Tecnificación Deportiva, en su ámbito nacio-
nal, para el año 2003.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 10/1990, de 15
de octubre, del Deporte, se considera al deporte de alto nivel de interés
para el Estado; asimismo, corresponde a la Administración General del
Estado, en colaboración con las Comunidades Autónomas, procurar los
medios necesarios para la preparación técnica y el apoyo científico de
los deportistas de alto nivel.

Para llevar a cabo este cometido, y analizando la realidad deportiva
internacional, se hace necesaria la detección, selección y seguimiento de
nuevos deportistas que cumplan con el obligado relevo generacional de
nuestros actuales representantes. siendo éste uno de los objetivos del Con-
sejo Superior de Deportes.

Con este fin, el Consejo Superior de Deportes puso en marcha, en 2002,
un Programa Nacional de Tecnificación Deportiva, que ambiciona coor-
dinar los esfuerzos, tanto económicos como de gestión, que se están rea-
lizando, en este sentido, por parte tanto del propio Consejo como de las
distintas entidades públicas (Comunidades Autónomas, Entidades Loca-
les, etc.) y las Federaciones Deportivas Españolas, encaminados a impulsar
a los deportistas a conseguir sus objetivos deportivos dirigidos al alto
nivel.

El citado Programa Nacional de Tecnificación Deportiva, con el objetivo
de apoyar la especialización técnica de los deportistas, desde sus inicios,
a temprana edad, y durante las diversas etapas de su especialización depor-
tiva, en su ámbito autonómico, hasta su consolidación como deportistas
de alta competición, se desarrollará en dos ámbitos de actuación:

Ámbito autonómico, con la ayuda a los Centros de Tecnificación Depor-
tiva y Centros Especializados de Tecnificación Deportiva.

Ámbito nacional, con la ayuda a las Federaciones Deportivas Españolas
implicadas o de nueva incorporación.

Este Programa favorece y facilita la formación deportiva, en definitiva
la tecnificación, de los jóvenes, que cuentan con probabilidades reales
de incorporarse a los diferentes equipos nacionales. Las Federaciones
Deportivas Españolas han de compatibilizar el trabajo de perfeccionamien-
to de sus deportistas menores más destacados, con los planes de alta
competición, concentrando la aplicación de los diferentes ámbitos en aque-
llos de sus deportistas con auténtico potencial, consiguiendo unificar sus
objetivos a través de los diferentes Programas existentes, estableciendo
el mayor control posible para ubicar y consolidar a sus deportistas en
la élite internacional.

Es precisamente en esta aplicación y en sus posibilidades de desarrollo
donde las distintas Comunidades Autónomas colaboran con programas
específicos relacionados con el Consejo Superior de Deportes, constitu-
yendo una adecuada estructuración de todas las actuaciones de las distintas
instituciones en este ámbito, para optimizar el aprovechamiento de los
recursos disponibles.

En consecuencia, con la colaboración de las Comunidades y Ciudades
Autónomas, y las Federaciones Deportivas Españolas, el Secretario de Esta-
do-Presidente del Consejo Superior de Deportes, resuelve:

Primero.—Convocar ayudas o subvenciones económicas a las Federa-
ciones Deportivas Españolas para el desarrollo del Programa Nacional
de Tecnificación Deportiva. Podrán ser beneficiarias de dichas ayudas
todas las Federaciones Deportivas Españolas reconocidas por este Consejo
Superior de Deportes, de acuerdo con lo que se dispone en las normas
técnicas de organización y desarrollo que regulan este programa.

Segundo.—La Dirección General de Deportes del Consejo Superior de
Deportes elaborará las normas técnicas de organización y desarrollo de
las actividades del programa y llevará a cargo su ejecución con la cola-
boración de las Federaciones Deportivas Españolas. Dichas normas téc-
nicas y sus anexos serán enviadas junto con esta resolución a las Fede-
raciones Deportivas Españolas en el plazo de diez días, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado».

Tercero.—Las Federaciones Deportivas Españolas, para ser beneficia-
rias de una subvención para el desarrollo de programas de tecnificación
deportiva, deberán presentar en el Consejo Superior de Deportes, tanto
en papel impreso como en formato informático, un proyecto de actuaciones
por cada modalidad deportiva para la que soliciten la ayuda.

Cuarto.—El plazo de presentación de solicitudes a esta convocatoria
se regulará según lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Régimen
Jurídico Administrativo de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, e irán dirigidas al Secretario de Estado-Pre-
sidente del Consejo Superior de Deportes, Dicho plazo se iniciará el día
siguiente a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y finalizará
el día 15 de noviembre de 2002.

Quinto.—Se creará una comisión para la apreciación de los requisitos
y méritos de las Federaciones Deportivas Españolas solicitantes, que estará
integrada por un presidente, que será el Subdirector General de Coope-
ración Deportiva y Deporte Paralímpico del Consejo Superior de Deportes
y dos Vocales a designar por dicho Subdirector, pertenecientes a esta uni-
dad. Dicha comisión elevará una propuesta de concesión de subvenciones
al Director General de Deportes del Consejo Superior de Deportes, como
fecha tope el día 15 de enero de 2003.

Sexto.—El importe máximo de las subvenciones que se podrán conceder
al conjunto de las Federaciones, con cargo al programa 422P, subcon-


